En la ciudad de Viedma, a los   27  días del mes de mayo del año dos mil diez  y habiendo vencido el plazo previsto por el artículo 2º de la Resolución Nº 176/10-STJ para atender situaciones surgidas en la confección de los órdenes de mérito de la Ia. Circunscripción Judicial, por la GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la ADMINISTRACION GENERAL se procede a efectuar el relevamiento de las mismas.-
-----Analizados los distintos petitorios presentados por escrito, por parte de los interesados, se detallan a continuación las situaciones planteadas y lo resuelto:

1.- ARIAS SILVIA VIVIAN: solicita se la incluya en la lista de los órdenes de mérito. Se hace lugar en virtud de error involuntario en la confección del listado.-

2.- GIMENEZ ADRIANA: manifiesta que se ha omitido su inclusión en el cargo de Oficial del Fuero Civil-Familia de los Ministerios Públicos. Se hace lugar en virtud de error involuntario en la confección del listado.-

3.- GELDRES VALERIA (trasladada al Juzgado de Paz de Bariloche): consulta porque no figura en el listado. Se hace lugar en virtud de error involuntario en la confección del listado.-

4.- AYELEF JORGE LEOPOLDO: solicita se lo incluya en el listado del orden de mérito de los Ministerios Públicos Penal Nivel 1. Se hace lugar en virtud de error involuntario en la confección del listado.-

5.- DURAN VIVIANA: hace saber que se omitió incorporarla al momento de confeccionar el orden de mérito Anexo II Escribiente Mayor de los Ministerios Públicos Penal 1. Se hace lugar en virtud de error involuntario en la confección del listado.-

6.- NUÑEZ ANGELA: solicita revisión ya que no figura en el orden de mérito del Fuero Penal Anexo II. Revisados los antecedentes, no figura en anexo II por no haber rendido los exámenes de MP Fuero Penal Nivel 1 y 2. No se hace lugar.-

7.- KOVACH CLAUDIO (escalafón de servicios con tareas administrativas): solicita se modifique su ubicación entendiendo que de acuerdo a su calificación en el Anexo I del Fuero Laboral I, debe figurar en el 3º puesto, en lugar del 5º. Se hace lugar en virtud de error involuntario en la confección del listado, correspondiendo la aplicación del Art. 2do. de la Res. N° 535/08-STJ.-

-8.- PALUD LUIS, GIMENEZ ADRIANA, CABRAL HORACIO, CORNETT LETICIA, EUGSTER EMMA, DRUJERA DELIA, ARIAS MARIA LUJAN y BRUNO VIVIANA: solicitan revisión de la cantidad de cargos concursados en los Ministerios Públicos. Fuero Civil-Familia. Señalan que por Resolución Nº 176/10-STJ se llamo para cubrir cuatro (4) cargos de Oficial Principal y se otorgaron solo dos (2). Que dicha situación se replica en los cargos de Oficial donde se otorgan dos (2) y el llamado es por seis (6) y en Escribiente Mayor que se adjudica uno (1) y se llama para cubrir tres (3). Por lo tanto deducen que se han eliminado ocho (8) cargos del citado Fuero. En fecha 12/05/2010 los agentes PALUD LUIS, CABRAL HORACIO, CORNETT LETICIA, EUGSTER EMMA, DRUJERA DELIA y BRUNO VIVIANA dejan sin efecto las anteriores presentaciones. Se informa que la modificación en cantidad de cargos concursados por fuero se corresponde con la ratificación de cargos establecida por pto. 3 del Acta de Tribunales Examinadores de fecha 06/03/09, en virtud de la revisión de fueros de los organismos con vacantes y de lo resuelto respecto de los exámenes de los Ministerios Públicos en pto. 8 del Acta referido. A la fecha, en concordancia con el punto 9 de la presente, se ha revisado nuevamente la asignación de cargos por fuero, siendo correcto lo consignado en el Orden de Méritos.-

9.- Asimismo se tiene por presentada Nota Nº 138/10/PG del Secretario de Superintendencia de la Procuración General Dr. Eduardo ROSSO.  Atento a lo dispuesto en el art. 4º de la Res.Nº 176/10, advierte en detalle las diferencias encontradas producto de comparar el llamado a concurso  con la Resolución que aprueba el Anexo de los Ministerios Públicos de la Ia. Circunscripción Judicial. Se realizó revisión conjunta, con el Sr. Secretario de Superintendencia de la Procuración General, de los fueros asignados a los organismos de los Ministerios Públicos de la 1ra. Circunscripción Judicial, concluyéndose que es correcta la asignación de fueros realizada a la fecha, siendo solo necesario reasignar los cargos que se consignan en el acta a dichos efectos celebrada. -
10.- También se recibe copia de la nota presentada por la agente judicial de la Fiscalía de San Antonio Sra. FANNY SELLA. Solicita traslado a la ciudad de General Roca o Viedma y que al momento de efectuarse el análisis para la redistribución en función de las categorías ganadas,  poder ocupar un cargo de la ciudad de Viedma. En caso de no ser viable tenerle presente para la localidad de San Antonio. Se remite al Tribunal de Superintendencia General para su consideración al cumplir con lo dispuesto en los artículos 3ro. y 5to. de la Res. N° 176/10-STJ.-
[image: image1.png]Gl £ v
Gararte
e co Rocursos Humaros




